
Año CVI Lunes, 13 febrero 1939 —Tercer Año Trian Bal Nñni. 37

?RitCiaü Y PUNTO OIS SUaCKxFCiOü
Trimeetre .............. .................. i 5 p««£x»
Sewrétro .......   íí —
ÁDuai .........................   ít —

T-as tuecrípcioiies se solidUrán He h Dxrecdíw <iel 
HOgár PignatcIH, calle Pigntitelli. 87.

1-5 c ?■ -r» rodrAn h»ceT'e remitiendo el importe
• . । r.i ; ii'sl u medio,

Todos Tos pagoe se veriHcarún en la UefltNÜtafia 
d ■ fondo* provfnoláio* (ttiputaclóu Provincial)

números qve fe tec'.irir .desrn.(t .,r
; « C X.fO Hit ie»dr su publiCldó» e¿l-J It ‘

»l preeio de ventH¿ o .ai ■ 58 céntimos P , de 
Ai orricnte; ptsi., ‘os de! aBo aoter’er.' - il<
■ r>F efior. •i '* resets

precies DE LOS ANUNCIOS
L'ur tsds Zíuei o ..-fccién qns ocupe Mdi inoarh 

. vi -i.............. ..... fniertr. Tsí peime. Al or?7Í»e>
• -;n narA tm "?Uo móvil de UNA rereis por eaói 

insércióo.. •
Lo j dtítfLce de pnblickción de .'.úmeroe entraos 

díf.-.riis y aiplementoi eerín ccnvencinnale» de seuer. 
do cvn k entldao o pirticuler que lo interese.

Los • uncios obligados al oigo, 16U ss imen» fe 
redo BÍfltio o cuando hoya persona en la capital que 

responda de éste.
!. ínse;c c-s se solicitarán del Kk c jb x Sr. rn\<T. 

nedor por ■ oficio, exceptuándose, según está preve- 
núio, ha de la primera Autoridad militar.

A t-¿j recibo d< anunrio acompañará un ejetnp!.-t 
de! il s t  ií tfil>cotiw como comprobante, siendo u- 
nago loa demás que se pidan.

; poco tien< < '.« echo m- i - 1 a un solo e}cn 
p • que se solicitará tn el oficio de remisión d? 
riginal. loo CeCroa oficiales.
ti noLavre Osicnt se halla de venta et la Ir; 

oreéi, del Huo-v PígeefoSi.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PÚBLIC A TOÜOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

.•.tnediat- . que leí neflort "Al iMra > Secretarios reiilLan 
t • .Or <11, dispondrán lite le fijo ttn ejemplar en el sitio de 

atumbna, dt i' pe---.anccere hasta ti recibo -del eicuiyite.
<, < j Meteríw cuidaríti, he;:> cu mj« estrecha reo---■•-abu^ 

: . de c<n ai loi- 1 úu:-ro d- e-te 1" Tf", cnlecciorvdov orde- 
■ a» •, nte fara ni r icnudrn>t.dóu, u t deberá verificarse -T final 

cada senieítr... ■ '

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Con el fin dio (|uc nó -pueda ofrecer dudas Pa 
aplicación de! iDecreto de 20 del 'corriente, refor- 
niando el de 23 de abril de 1038 sobre, smbsidin ií 
combatiente.- este Ministerio se ha servido klis- 
poner 'lio siguiente:

Artículo l.° Las ■porsoibas, entidades o Em
presas obligadas a satisfacer el subsidio a sú, 
personal' movilizado, con arreglo a lo preceptua
do ep el artículo 5.° del Decreto de 20 de enero de 
1939, presentarán ante 1a Cámara Próvinc;a1 de 
Comerciio e Industria, en efl plazo de quince días, 
dccl'íiración jurada id'e la- .contrilwtción (|uc ^ti^- 
facen al Tesoro por todos conceptos y <le1 perso
nal q-tie por razón de su movilización no prníste 
servicio en aqtiéllas a partir del 18 de julio de 
1936. En dkíhó documento se harán constar los 
siguientes extremos:

a) Nombre, y dos apellidós ded titular Hel ne
gocio, o. en su caso, el nombre de 1,a razón social.

b) Domicilio.
c) Contribución -pie satisfacen al Tesoro por 

todos conceptos.
d) Nombre, y dos ájpeJlidos' de los empl'caíios 

o trabajáclores que luayian sido, movilizados.
el Unidad a que pertenecen.
f) Nombre y dos apellidas del beuefLcrario.
g) Número y edades de los hijo-s o familiare- 

(pie constituiyen el hogar del benenciarii»
h) Si perciben el sueldo íntegro de la Empre

sa después de la iniíwiJizaitión. .

. « ítv-.i obh en h Penlniula. luí adyacentes, Canáriae y t®' 
r.-. ar;r,« de Afncá «ujoos a la legUlMCtóii penín ular, a .ja v. : .s 

. f , , O, ai t Ihs n» se dimMUae otra con fió- 
dirO civtD.

I^ie úiapoSKionee del Gvbieinu Hurí obi.galortae para 1* capitel Je 
, : vL. -a ú-,que •< publican oficialmente en ella, y rleHe .-ixtre 
•i . ae«pu- pan. 1o» demál pnebk* de ‘a nristrs provincia. (Ley 1» 
3 tic nurietubre de í8t$7-). . 

t \rtícu1o 2.° El incumplimicnlo de 1a obliga
ción a que se reiieiu el ;i,rtículu anterioi u la in
exactitud de los datos doniigirados en la declara
ción juratia será s-ancionadó en la forma quej 
previene el artículo 51 del Reglamento de 30 de 
abril de 1938. , . .

Artículo 3,n Las Cámaras Oficiales de Comer
cio e Industria, con vista de los antecedientes re
flejados en las declaraciones. 'íoirmarán por tri
plicado el padrón de las entidades obligadas áil 
pago, remitiendo un ejempliar a la Comisiij/n Pro
vincial del, Subsikiiq y otro al Lonscjo Superior 
de Cámaras He Cómefcúx Industria y.Navegh- 
ción, que servirá de base al repartimiento nacio
nal quq Se realice. ' . . . i

Artículo 4.° Eí Cónsejio Superior vendrá ubli- 
galdoá girar rtiatrimestraímente el repartimiento 
para recaudar las cantildades que hayan de desti- 
Diarse a reintegrar a! Estado el importe de l^os 
subsidios que abone por virtud de lo idispuesto en 
el artículo 5.° de! Decreto, dictando al efecto las 
instrucciones que considere necesarias dentro de 
las siguientes nor.mas generales:

Primera. Lia oontribwiryn ^Industrial y de Co
mercio se tomará en su conjunto- de cuotas de 
tarifas, recarg’os establecidos para el 'I esoro y 
cuotas complemenitarias por el volumen de ven
tas.

Scg-nnida. Cada Empresa figurará por el total 
de sus 'cuotas anuales para el 1’esoro -por todos 
conceptos. En ningún caso se harán fraicjciona^ 
mientos, debiendo tomarse, respecto a las contri- 
bucFQnes que tienen liquidación por .'año, la última 
practicada por Hacienkla después de 1936. o, en 
su defecto, 1a cuota mínima qlue pudiera ijorres- 
(ponder. /

Tercera. Uas Empr-dsas de espectáculos ten
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drán como base impositiva el 15 por 100 de sus 
ingresos al Tesioro, con arreglo a la dlasq 7.a de 
la tarifa 2.a de la Contribución Industrial. ,

Cuarta. L,os contribuyentes por el epígrafe 
c), tarifa 2.a. de utilid;a|des aoiimul/arán a las cuo
tas de industrial el impbrtei de 1a misma Ijjquida- 
ción que se les haya girado.

Quinta. Las entidades y Empresas que con
tribuyan por la tarifa 3.a de utilidades, y que no* 
estén sujetas al Reglamento de Industrial, figu
rarán con la última cuota liquidada por TI acien- 
da, sin deduícición alguna pOr ingresos al Tesoro, 
¡durante el ejercicio a que se refiera la liquidación, 
Si etetán sujetas a dicho Reglamento se tomará 
por base las Cuotas de industrial más la comple
mentaria que haya resultado de la última liquida
ción practicada por utiflidadels, sin restar los pa
gos considerados deducibles a edictos de ingreso 
en el Tesoro de la cuota por la tarifa 3 a

Sexta. Los contribuyentes por el impuesto dej 
alcoholes formarán su base contributiva con el 
4 por 100 de los ingresos en el besoird, bien se. 
trate de impuesto liquidadlo s'egún tarifa o de pa
tentes irreducibles." . . . .

Séptima. En las Empresas mineras indi vidua
les servirá de base el impuesto del 3 por 100 so
bre el producto bruto, siembre (|ue exceda de 
1.000 pesetas ándales'. En las Empresas mineras 
colectivas también servirá de base Micho impues
to del 3 por ICO. a menlos ide que esftén sujetas al 
impuesto mínimo sobre cil capital y la cuota de! 
éste sea superior a aquél, pues en tal daso se to
mará como ilxise dicha cuoita miínima de capital. 
I.as Empresas individuales de la minqría de dar- 
bón que prodiuzlcian más de 10.000 toneladas finua- 
les figurarán por e! importe de la cuota <|ue vie
nen obligadas a p'agár en conctlptoMc recargos 
municipales sobre lio que supondría el 3 por 100 
del producto bruto.

Octava. Lias Empresas de transportes por pie- 
dio ídei vehículos con motor mecánico se incluirán 
en el padrón con el 33 por 100 de. la patente de 
circulación de automóviles cuando exc¿|t!a de 250 
pesetas anuales. • .

Noyena. Las Compañías de ferrocarriles,, por 
tratarse de Empresas concesionarias de servicios 
públicos, auxiliadas en su maiy/oria por e! Estaco, 
quedan excluidas de las derramas que gire el 
Consejo.

Vrtículo 5.° Las pdrsonas. entidades o,Em
presas con sucursales figurarán eln el padrón de 
1.a Cámara donde radique su domicilio socia.1 o 
establecimiento principal, efectuando en el mis- 
mio organismo los ingresos que les ic'orrespondan 
dn 1os repartimientos.

Artículo 6.° Cuando una entidad, por conse
cuencia de la guerra, se vea privada del normal 
desarrollo de sus actividades industriales o co
merciales, bien por tener parte de sus negocio^ 
en zona no liberada, ya por saqueo n destrucción 
•de sus edificios o instalacioneís, pkxlrá solicitar Ip 
exención o redudción de las derramas mediante 
escrito dirigido al Consejlo Superior fie Cámaras 
de Come¡rcio, Industria y Navegación. Esto oTga- 
nismo informará sobre la procedenciá de 1a re- 
clamaiéión, proponiendo a la Jefatura del Servicio 
Nacional de Beneficencia y Obras Sociales la re
solución que consildere pertinente. E1 fallo qut 
en todo caso adopte la Jefatura referida será 
firme.

Artículo 7.° El Consejo Siuperior liquidará 
mensualmente con la jefatura de! Servicio. Na- 

cipnal |dc| Beneficencia y Obras Sociales los sub
sidios que el Estado haya satisfecho a los comba
tientes Comprendidos en el artículiO' 5.° del Decre
to: Ixi liquidación e ingreso de su imi>ortc en la 
cuenta "Fondo- Central de! Subsidio -a! Comba
tiente” se llevará a efecto por meses vencidos, 
dentro /de los veinte días primerlos de! siguiente»

Articulo 8.° La confección del censo de fami
lias con derecho al subsidio1, por virtdd del artícu
lo 5.° del mencionado DcUretoi, correirá a t^argo, 
de lais (Cámaras Provinciales Ido; Come,rciio e In
dustria. con la intervención permanente de un 
Vocal de la Comisión Provinciall, lo locales, en su 
caso, nombrado por el Jefe de aquéllas? Las dis
crepancias /de criterio que pudieran surgir en
tre la Cámara y el representante de las Comisiq- 
nes serán resueltas sin ulterior recurso por l'a 
Jefatura (dd Servicio National de Beneficencia y 
Obras Sociales.

Artículo 9.° La concesión de los beneficios del 
subsidio será competencia de la Cámlara. median
te la tqamitalciión del otportuno expediente, con 
sujeción a lo establecido en el artículo 1.° del Rc j 
glamento do 30 de abril de 1938. El pago de los' 
mismos se realizará por las Comisionéis lótí'ales 
en el lugar ¡del domicilio de los mov'iliz/ados. .

Articulo 10. Formado por la Cámara Provin
cial el padrón de beneficiarios, con sujeción a las- 
formalidades y modelo estableci/dó por el Regla
mento. se remitirá a la Comisión Provincial de 
Subsidio al Combatiente antes del día 20 de cada 
mes. Un ejemplar -del resumen numérico (modelo 
número 4 del Reglanienfo), reformado por esta 
Orden, será enviado en el mismo plazo al Conse
jo 'Siuperior de ICámairjas dq Comercio1, Industrie 
y Navegalcúón. La Comisión Provincial de Subsi
dio ál Combatiente, antes del último día de cada 
mes,- enviará otro resumen igual a 1a Jefatura 
dej Servicio Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales, comprendiendo en él todos los subsidios 
Id'e 1a provincia.

Art í c id o 11. Las Co misil m e s p roy i nc i a les, al 
realizar mensualmente e! pedido de fondos para 
pago de padrones, ¡deberán tener en cuenta eh 
importe del formado por 'la Cámara de Coimercio 
e Industria.

Artículo 12. La Jefatura ¡del Servicio Nacio
nal de Beneficencia y Obras Sociales, una vez to
talizado el impo'rte del los padrones confecciona
dos por las Cámaras en cada mes. lo comuni/cará 
al Consejo Superior, cuyo organismo deberá in
gresar la totalidad en e! plazo establecido en c|l 
artículo 7.° _

Artílc.ulo 13. El repartimiento que se gire a 
las entidades industriales y comerciales para c! 
pago de subsidios deberá someterse a la ¡aprobá- 
ción de la Jefalturá de Beneficencia y Obras SiO-* 
cíales. El periodo voluntario de colrranza será es
tablecido por el Consejo Superior de Cámaras ¡de 
Comdncio. Industria y Navegación.

Artículo 14. , Las Cámaras de Comercio e In
dustria remitirán por transferencia el importe de 
las cantidad1^ rdcMidadas a 1a cuenta del Conse
jo Superior, deducción hecha de los gastos de 
administración que se consideren imprescinidi- 
bles. , .. >

.Artículo 15. Para todo lo concerniente al ser
vicio de! SuibsÜdió a! Combatiente, da gestión del 
Cons'ejo Superioir y la de las Cámaras será lleva
dla por la mesa, de estos organismos. Se conside
ran con el carácter de Cámaras Provinciales!. a 
es-tos efectos, las Cámaras locallcs 'de poblaciones
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de censo superior a 50.000 habitantes de deredho.
Artículo 16. A los efectos de lo dispuesto en 

el apartado b), articulo 6.°, del Decreto, quedan 
exentos de los recargos establecidos, por consi
derarse su <,onsumo como de primera necesida<d, 
los artículos' siguientes:

Aceites de oliva de todas clases, alubias, arroz, 
azúcar, aceitunas sin envasar, carnes frescas, ca
fé icrújdp y tostado, caramelos, confituras y ¡hela
dos* de precio infcrio'r a quince céntimos, Motudi- 
llos y huesos |de cerdo, conservas de carne en lata 
cuyo precio sea inferior a /dos pesetas, cholrizos 
de precio* inferior a catorce pesetas kilo, chocola
tes en pasta y polvo de precio inferior a dos ci'n- 
cuenta pesetas libíra de 460 gramos, i rutas natu
rales que no estén en conserva, garbanzos, hari
nas de todiás Clases (incluso las lacte’adas), horta
lizas sin envase, huevos, gamones icomunes. leche 
(incluso la icondensada), lentejas, manteca de va
ca y de cer|do. morcillas, pescados Iresjcds y sla- 
lados, pimentón, pimienta y demas esptecias, pu
rés'; ptodudtos (íestinados a la lactancia, patatas, 
pan, (|ueso |dk- precio inferior a diez peseta- kilo, 
sopa de jjastas y de hielnba, sal, sardinas en í&ta y 
vinaigire. .

Artículo 17. Los recargos establecidos en el 
Decreto de 20 de enero d^ 1Q39 serán satisfechos 
aun tratándose de ventas o consumiciones heclyis 
en establecimientos de carácter militar o beiléfi- 
co-social. '

Artículo 18. El recargo del 25 por 100 esta- 
blecíido en el último pánrafo del artículo 6.“ del 
Decreto .se abonará al adquirir los tickets o ai 
príaicticar la liquidación, mediante rebibo-taLona- 
rio numerado, en cuya matriz deberá firmar la 
entrega el industrial.

Articulo 19, 'Los' Iducños de establecim'ientos 
y sus dependientes, antes de retirar los servicios 
de la* Consumición, estarán obligados a inutilizar 
los tickets del subsidio cuando el cliente no lo 
hayá verificado. Sin perjuicio de la sanción en 
que inlc<urra éste, los dueñois o dependientes quej 
infrinjan el presente precepto serán sancionáfclos 
con multas de 25 a 250 pesetas.) •

Artículos adicionales.
Primero. Las obligaciones contributivas deri

vadas del apartado’i), articulo único, ¡del Decreto 
tde 5 de agosto de 1958 )• Orden de este Ministe
rio (le ifédha 11 del mismo mes qpedan sujetas a 
los procedimientos de apremio estaMecidos en 
el artículo 5.° fdlel Decreto de. 20 de enero de lp|39.

Segundo. El resumen numérico de subsidia
rios (modelo número 4 ¡del Reglamento de 30 de 
abril de 1938) se sustituirá por otro, que nom- 
prenda las siguientes columnas': 1) Número de 
ortlcn. 2) Ayuntamiento. 3) Número de subsidi-a- 
rios del padrón ordinario. 4) Número de subsi
diarios de aidicionales aprobados. 5) Núimero* de 
subsidiarios de la Cámara. 6) Total. 7) Impoirtc 
mensual del padrón ordinario. 8) (Pnipotte men
sual de los adicionales aprobados, 9) Importe 
mensual de la |( ’ámara. 10) Total importe.

Tercero. El resumen de nóminas moklelo nú
mero 10 del IRcglamento será sustituido por otro 
con el siguiente* rayado: 1) Número dle orden. 2) 
Ayüntamiento. 3), 4), 5) y 6), como lá 7), ¡8)( 
9) y 10), respectivamente, |del resumen de Ü>ene- 
ficiarios establecido en el artículo anterior. 7) 
Satisifecho a beneficiarios según nómina. 8) So-' 
brante a reintegrar.'

Cuarto. Se autoriza a la Jefatura del Servicio 
Nacional de Beneficencia y Ofbras' Sociales para 
refundir en un solo texto el Reglamento de 30 
de abril (de 1938. el contenido de la p|resente Or
den y demás disposiciones dictadas para la apli
cación (del Subsidio al Combatiente.

Burgos. 31 de enero de 1939, — Tercer Año 
TriunJal. —- Serrano Suñettv
Timo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Benefi

cencia y Obras Sociales.

Ministerio de Hacienda

' ÓRDENES

Excmo. Sr.: La ley- de 5 del actual, que creó 
una contribución excepcional sobre beneficios ex
traordinarios, al establecer en su artículo 8.° los 
plazos dentro de los cuales ¡han de presentar la 
correspondiente documentación los contribuyen
tes sujetos a la misma, señala, en el apartado b)^ 
el 'd!el mes de enero para quienes no lleven su 
. notabilidad con arreglo al Código de Comercio.

Y resultando insuficiente el referido término 
párta d ejercicio actual, tanto por la fecha en qu'e 
se promulgó la ley como por tratarse ¡de un nue^ 
vo gravamen que ha de obligar a los interesados 
a la práctica de distintas ope raigón es previas, pa
ra la presentación de las oportunas dedBaraciones,

Este Ministerio, |de Conformidad con la pro
puesta-de ese Servicio Nacional, se ha stervido 
disponer que se entienda prorrogado hasta el 28 
de febrero próximo el plazo señalaído en el apar
tado b) del artículo 8.° de la ley de 5 del corrien
te mes para la presentación de las declaraciones 
juradas Comprensivas de los beneficios extraor- 
dinairio's obtenidos en el año 1938 por los contri
buyentes que no lleven su contaflulildad con arre
glo al Código de Comercio.

Dios guarde a Aj. I. muichos años.
Burgos', 31 de enero de 1939. — 'fercer Año 1 

Triunfal. — Amado. , , .
Jefe del Servicio NiaciorKall de Refutas Pú

blicas. *
(Del “B. O. del Estado" núm. 33, de fecha 

2 de febrero de 1939).

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto por la Orden de 
25 de abril de 1938, se ha realizado la emisión de dos 
nuevas clases de sellos especiales destinados al perci
bo de los sobreportes de la correspondencia que circu
le por via aérea, de colores violeta y rojo, valor facial 
35 y 25 céntimos, respectivamente, y tamaño, dibujo e 
inscripciones iguales a las de los sellos de 1 peseta y 
50 céntimos cuya circulación fué autorizada por Orden 
de 12 del pasado mes de enero.

En atención a lo expuesto, este Ministerio se ha ser
vido autorizar la circulación de los mencionados 
sellos para el franqueo de la correspondencia que se 
remita por vía aérea.

Dios guarde a V. 1. muchos años .
Burgos, 1 de febrero de 1939.—Tercer Año Triunfal.

—Amado.
Sr. Jefe del del Servicio Nacional de Timbre y Mono- . 

polios.

M.C.D. 2022



332 BOLETIN OFiOAL

Ministerio de Defensa Nacional

ORDEN

Devengos.
Ante la proximidad del curso, en La Coruna, para 

Alféreces provisionales de Infantería, que han de ser 
encuadrados en los Batallones de i rabajadores, anun
ciado por Orden de 21 de enero último (Boletín Ofi
cial núm. 25), se dispone lo que sigue:

L° Serán de aplicación, por lo que se refiere a la 
, reclamación de devengos de los cursillistas y légimen . 
económico de dicho curso, las normas publicadas pdr 
Orden de 30 de junio de 1937 (Boletín Oficial número 
255), dictada ante la celebración de otro curso, con las 
modificaciones derivadas de las variaciones de fechas.

2.° El anticipo a que se refiere el párrafo quinto de 
dicha disposición, y que será descontado al expednse 
él mandamiento de pago correspondiente a la phmcra 
reclamación de haberes que se formule, será de 2O.(I()O 
pesetas.

Burgos, 3 de febrero de 1939.-Tercer Año Triün- 
al.—El General encargado del despacho d.el Ministe
rio, Luis Valdés Cavanilles.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 3/, 
de fecha 6 de febrero de 1939).

SUBSECRETARIA DE MARINA.

Cursos.
Se aplaza la fecha en que ha de comenzar el curso 

para Sargentos provisionales de Infantería de Marina, 
anunciado en el Boletín Oficial número 11, hasta el 
próximo dia 20 del mes actual. ,

Burgos, 4 de febrero de 1939.-Tercer Año Triun
fal.-El Contralmirante Subsecretario dd Marina, Ra
fael Estrada.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 36, 
de fecha 5 de febrero de 1939).

SECCION SEGUND ?

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

. Núm. 894. . 
bando

» Francisco Planas de Tovar. tk>bernador civil de
la provincia de Zaragoza-:

HAGO SABER: . *
Habiendo llegado a mi conocimiento que en algu

nos pueblos 'de esta pr .vinda han adoptado, los veci
nos determinadas actitudes con los proent-idos de 
la zona roja, he acordado: .

L.as Autoridades municipales y de todo c.rden, 
Guardia Civil y agentes dependientes de mi Autori
dad cuidarán con el mayor celo de proteger las per
sonas de los convecinos que se ])resenten, disponien
do, además, que en el acto se instruya a cada uno de 
ellos .el correspondiente atestado para aquilatar su 
c-rpducta en relación con c! Movimiento nacional, en 
cuyo-atestado deberán deponer cuantas personas con
creten afirmaciones ciertas y probadas, y uná vez 
ultimado 1o remitirán a este ‘Gobierno Civil para su 
til terior / traiii i tación.

Entretanto atenderán a estos vecin >s en lo posi
ble, siempre que se. les vea respetuosos y sumisos, lo 
que no es de dudar, reconocidos á la generosa acogi
da (pie se les dispensa, sinceramente arrepentidos de 
su conducta ^jasada- y firmemente dispuestos a bo
rrarla con su comportamiento con Autoridades y con
vecinos, y a sufrir, en su caso, resigniadamento las 
penas que en justicia les correspondan por los actos 
que hubieren cometido, v que únicamente podrán 
apreciar e imponerles las Autoridades competcnícs 
del Estado; bien entendido que h más pequeña dc- 
mostracioii, dr- hecho o de palabra j gesto, contra el 
principio de Autoridad o lias personas que lo repre
senten en todos los órdenes, o contra sus convecinos 
o los bienes de éstos, bastarán para poner*d¿ mani
fiesto la insinceridad de su arrepentirniento y prome
sas y para que sean sinceramente castigados, porque 
nunca habrán de olvidar que. después de lo ocurrido, 
sólo es posible convivir con ellos díandti de todo co
razón, en toda exasión y momento y para siempre, 
alxHnincn de acuella conducta, y que en este sentido, 
y solamente en este sentidlo, se les putxle aceptar y 
acepta.

Harán ^ahei por edictos, bandos y demás medios 
de publiadad acostumbr'a'los eticada municipio estas 
prevenciones a los convecinos, advirtiendoles "expre
samente que los que de cualquier manera molestasen 
o ]jrov<xasen a-alguno de los presentados serán con- 
Hderavh s como obstacu!¡/adores de la tibra de re
construcción patria <|iie ’ inspira nuestro Caudillo 
(q. i), g.), según sus deseos y órdenes reiteradamente 
eximestos. y serán tenidos como contrarios a la glo
ria y brilló de las victorias de nuestro Ejército, y en 
este supuesto se procedí rá contra ellos, Aorc|tíe en 
una nación dotodó hay Autoridades celosas de su 
misión y una justicia serena e imparcial no se puede 
consentir'<|uc nadie, ni individual ni colectivamente, 
se la t -me por su mano, y 1os que así pretendan ha
cerlo, desoyendo las advertencias y a.un las órdenes 
de la Autoridad, son rebeldes a la misma, y como 
tales serán tratados.

Zaragoza, 11 de fehren, de 1939. — Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil, 
Francisco Planas de Tovar.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan tormar con toda exactitud el repai timien- 
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
‘"Boletín O£cial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración, 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo, que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuolta que se 
les asigne ni contra la totalidlad del nepartO'.

828.—Cabolafuente
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria ce 
cada Ayuntamiento de Los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes. .

Elección de vocales de las Comisiones de evaluación.

846.—Mainar. (El día 19 de febrero, de diez a 
doce de la mañana)

Apéndice al padrón de habitantes.
879.—Embid de la Ribeni 

Cuentas municipales.
848.—Vera de Moncayo

Expedientes de suplementos de crédito.
847.—Brea de Aragón

Liquidación del presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.
848. —Vera de Moncayo (1938) 

Padrón de cédulas personales.
848. —Vera de Moncayo
849. -Novillas

Presupuesto municipal ordinario.
829.—Morata de Jiloca 

Rectificación del padrón municipal de habitantes.

849.-Novillas (1938)
875 .—Las Pedrosas
878.—Asín
879 .—Embid de la Ribera .

Reparto general de utilidades.
877.—Cabolafuente (1938) 
880 .— Ancnto 
882 .—Las Cuerlas

• • •

BELCHITE Núm. 891.
La Comisión Gestora del Ayuntamiento de esta villa, 

en sesión extraordinaria celebrada el día 6 del corrien
te mes, en la que se dió cuenta de una instancia sus
crita por los Sres. Alcalde, Cura párroco, Juez muni
cipal, Jefe local del Movimiento, Inspectores de Sani
dad y Farmacia y demás Autoridades de esta villa, en 
la que interesan que en lo sucesivo el nuevo pueblo se 
denomine con el noble nombre de «Belchite de Fran
co», para que las generaciones venideras, con sólo 
oír su enunciación, conozcan la obra espiritual de 
nuestro sin rival Generalísimo, del gran patriota que

salvó a todos en esta heroica cruzada sin precedentes 
en la Historia universal, acordó, por aclamación uná
nime e interpretando el sentir de este vecindario, que 
en lo sucesivo el nuevo pueblo se denomine Belchi
te de Franco». .

En su consecuencia, y de conformidad a lo dispues
to en el artículo 15 de la vigente Ley Municipal de 31 
de octubre de 1935, en relación con el Decreto del Mi
nisterio del Interior de 25 de marzo de 1938 (Boletín 
Oficial del Estado de 30 de marzo del mismo mes), se 
abre información pública, a la que sólo podrán acudir, 
por escrito y ante el señor Gobernador civil de la pro
vincia o el Ayuntamiento, las personas naturales o jurí
dicas a cuyo particular afecta el acuerdo de que se 
trata, y las Corporaciones o entidades de interés pú
blico o general y de carácter social o económico ra
dicantes en este término municipal, y transcurrido que 
sea el plazo de quince días naturales a partir de la pu
blicación se remitirá el expediente al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia a los efectos del artículo 
4.° del expresado Decreto.

Belchite a 9 de febrero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, M. Caslillón.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 866. '

JUZGADO NUM. 3
Según lo acordado por el señor juez de instrucción 

del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en cumplimiento de 
carta-orden de la Superioridad dimanante de la causa 
núm. 73-1937, sobre corrupción de menores contra 
otras y Pascuala Royo, se cita a la menor Clotilde 
bmeiro Márquez, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que el día l.° de marzo próximo, a los diez horas 
comparezca ante la Audiencia provincial de Zaragoza 
como testigo al juicio oral de la causa indicada, aper- 
^AdaaqU? de "? co,mParccer le Parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza a nueve de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.-Tercer Año Triunfal. -El Secretario, 
Francisco Fernández.

Núm. 876.

ATECA
D. Jacinto García Monge y Martín, juez de instrucción 

de Ateca y su partido por prórroga de jurisdicción
En virtud del presente, y cumpliendo lo acordado en 

el sumario num. 46 de 1938 que se instruye en este 
Juzgado sobre muerte de Albano de Parra Meneces 
subdito portugués, que viajaba en el camión de mahí- 
culapormgesaFA-1.075, cargado de naranjas, el dia 
15 de diciembre ultimo, cuyo vehículo chocó contra 
un árbol de la carretera en término de Villairoya de la 
Sierra, de este partido, se instruye del procedimiento 
conforme determina el articulo 109 de la ley de Eniui 
ciamiento Criminal a la esposa del expresado interfec
to, llamada D.a María Rosa, que vive en Villa Real de 
Santo Antonio (Portugal) y a la Compañía de Seguros 
«Providencia», con domicilio en Lisboa (Portugal) 
aseguradora del vehículo referido. s

Ateca a ocho de febrero de mil novecientos treinta 
y nueve - Tercer Año Triunfal— Jacinto García Mon- 
ge.— El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

M.C.D. 2022
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Núm. 845.
CASTELLOTE

D. Luis Cohibí Gopzález, Juez de instrucción de Alca- 
ñiz con jurisdicción prorrogada a este paitido de
Castellote;
Por el presente hago saber a todos los agentes de 

la Policía judicial se proceda a averiguar quién fuese 
el conductor que en la ocasión de autos conducía el 
camión causante del atropello por la carretera que 
conduce del pueblo de Más de las Matas a Alcorisa, 
al llegar al kilómetro 49, hectómetro 5 de la misma 
el día 4 de noviembre de 1938, lesionando a Daniel 
Huguet Castel, de aquella vecindad.

Dado en Castellote a treinta de enero de mil nove
cientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—Luis 
Colubi González.

Núm. 861.
LA AL MUÑIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de primera ins
tancia de La Almunia de DoñaGodina;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo con 

el núm. 110, sobre responsabilidad civil, contra hrancis- 
co Ralla Salanova, se sacan a la venta en pública segun
da subasta, con rebaja del 25 por 100 de la tasación y 
demás condiciones de la anterior, los bienes que se 
describen en el edicto publicado para la primera subas
ta en el Bo l e t ín  .Of ic ia l  de esta provincia núm. 6, del 
día 7 de enero último.

El remate se celebrará en la sala-audiencia de este 
juzgado el día 14 de marzo último, a las once.

Dado en La Almunia de Doña Godina a nueve de fe
brero de mil novecientos treinta y nueve. — i creer Año 
Triunfal.—Antonio Bayona de Corcuera.—Ante mi, 
Cándido Mola. .

Núm. 884.
MIJAR

D. José Beguiristain Eguilaz, Juez de instrucción del 
partido de Mijar y del expediente de incautación de 
que se hará menc'ón; .

Por el presente se cita a Angel Pallás Falcón, vecino 
de Quinto (Zaragoza), en cuyo pueblo tuvo su última 
residencia, para que dentro de ocho días hábiles si
guientes al de la publicación de este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia comparezca ante el Juzga
do de instrucción de Mijar (Teruel), por sí o por medio 
de escrito, a responder de los cargos que le resultan 
en el expediente núm. 1.989 de la Comisión Provincial 
y 112 de este Juzgado, que contra él se instruye para 
la declaración administrativa de responsabilidad civil a 
exigir al mismo por su oposición al triunfo del movi
miento nacional, bajo apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Dado en Mijar a nueve de febrero de mil novecien
tos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—fosé Be
guiristain.—El Secretario accidental, Joaquín Gil.

Núm. 885.
MIJAR

I ). José Beguiristain Eguilaz, Juez de instrucción del 
partido de Mijar;
Por el presente se hace saber: Que para pago de 

las responsabilidades civiles impuestas al inculpado 
José Blasco Laborda, vecino de Mediana, en expedien
te núm. 72, por su oposición al movimiento nacional, 
se sacan" íi la venta en pública y segunda subasta por 
término de veinte días, con la rebaja del 25 por 1U0 
del precio de tasación y sin suplir la falta de títulos, 
los bienes al mismo embargados. Para la celebración 
del remate en la sala-audiencia de este Juzgado se ha 
señalado el día 9 de marzo próximo, a las once, el 
que se verificará bajo las demás condiciones que al fi
nal se expresan.

Dichos bienes, sitos en término de Mediana, son:
L° Campo partida Portellar», viña, regadío, en 

cuatro parcelas, de 47 áreas y 51 centiáreas, lindante: 
hl Norte, Julián Grasa; Sur, monte común; Este, Lo
renzo Gracia, y Oeste, herederos de Santos Blasco. 
Tasado en cien pesetas. •

2 .° Campo partida Plana Brun-, de 88 áreas y 
75 centiáreas, lindante: al Norte, herederos de Pedro 
Campo; Sur, monte común; Este, camino, y Oeste, 
Francisco Cortés. [Tasado en treinta y cinco pesetas.

3 .° Campo en «Acampo Romero», secano, de 72 
áreas y 50 centiáreas, lindante: al Norte, Antonio Po
lo; Sur y Este, monte común, y Oeste, con el mismo. 
Tasado en cien pesetas.

4 .° Campo en «El Sabinar», de una hectárea 16 
áreas y 80 centiáreas, lindante: al Norte, Sur y Oeste, 
monte común, y Este, «Sabinar». Tasado en setenta 
pesetas.

5 .° Campo de Mamanchau», de 80 áreas y 80 
centiáreas, lindante: al Norte, Sur y Oeste, con mon
te común, y al Este, con camino de «Sabinar». Ta
sado en veinticinco pesetas.

6 .° Campo en «Viñas Bajas», de 9 áreas; linda: 
Norte, camino de herederos; Sur, paso de ganado; Es
te, Bernardino Mainar, y Oeste, herederos de Pascual 
Abad. Tasado en ochenta pesetas.

7 .° Campo en «Sisallar Bajo», de 4 áreas y 5 cen
tiáreas, lindante: Norte, herederos de Francisco Quin
tín; Sur, monte común; Este, María Laborda, y Oeste, 
monte común. Tasado en treinta y cinco pesetas.

8 .° Campo en «Frondo», regadío, de 13 áreas y 70 
centiáreas, lindante: al Norte, camino; Sur, acequia; 
Este, carretera, y Oeste, camino, 'lasado en trescien
tas pesetas. '

9 .° Campo en «Castellasos», de 20 áreas y 80 cen
tiáreas, lindante: al Norte, Baltasar Navarro; Sur, ace
quia; Este, herederos de Joaquín Polo, y Oeste, here
deros de Aniceto Quintín. Tasado en cien pesetas.

Condiciones para la subasta.
1 .a Para tomar parte en la subasta deberá consig

narse previamente sobre la mesa del Juzgado o del es
tablecimiento destinado al efecto el 10 por 100 del ti
po por el que salen a la venta los descritos bienes.

2 .a No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de dicho tipo.

3 .a Será de cuenta del comprador el proveerse de 
los correspondientes títulos de dichos bienes.

Dado en Mijar a nueve de febrero de mil novecien
tos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—José Be
guiristain.—El Secretario accidental, Joaquín Gil.

La Administración del «Boletín Oficial» advierte 
a las entidades y particulares obligados a rein
tegrar sus originales en la cuantía que señala la 
ley que no serán publicados aquellos que carez

can del indicado reintegro.

- - - __ ___________
M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. - Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, nu se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de esto periódico' oficiaL lo qne se advierte a todos los efectos legales.

Níun. 867.

Servicio Nacional del Trigo.

JEFATURA PROVINCIAL DE TERUEL.

Se hace público para general conocimiento, y en es
pecial de los Caballeros Mutilados, que hallándose 
vacantes las plazas de Auxiliar de Contabilidad de la 
Jefatura Provincial y Escribiente mecanógrafo de' las 
Jefaturas Comarcales de l'eruel y Calamocha, se pro
cederá a realizar el oportuno concurso-examen para la 
provisión de las mismas el día 23 del actual en la Jefatu
ra Provincial sita en Monreal del Campo, siendo nece
sario para aspirar a ellas ser m'utilado de guerra.

Se admiten instancias en la Jefatura Provincial hasta 
el día 20 del actual. •_

Monreal del Campo, 9 de febrero de 1939. -Tercer 
Año Triunfal. -El Jefe provincial: P. O., R. Zubiri.'

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio ’ de 1939, se invita y .requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que er el 
pUzo de quince dias hábiles, contados desde log 
dos siguientes al de la inserción del anunc'O en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara-, 
ción jurada, de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal: advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
cou los datas obrantes en dichas oficinas, sin 
ucr «leic^hó a redamación alguna respecto a la 
cuota que se Ies asigne ni conlfa la totalida)! dd 
reparto.

810.— Villalba de los Morales

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Pqr los plazos- y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mendonan, 
los siguientes documentos para 1939; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen conveniente.
^Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación.

869.—Barrachina .
Lista cobrátoria de edificios y solares.

873 .—Aréns de Lledó
874 .— Fuentes Calientes

Liquidación del presupuesto y relación de deudores 
y acreedores .

872.—Mosqueruela
Ordenanzas de exacciones.

868.-Ráfales
872.—Mosqueruela

Padrón de edificios y solares.

831.—Noguerudas.

834.—Vinaceite
874.—Fuentes Calientes

Presupuesto municipal ordinario.
870 . —Montoro de Mezquita

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal.
872.—Mosqueruela

Rectificación del padrón de habitantes.
892.—Cucalón .

Suplementos de crédito.
871 .-El Poyo

♦ * ♦ • •
CUCALON ' Núm. 892.

Encontrándose vacante la plaza de Farmacéutico de 
este partido, se anuncia a concurso por el plazo de 

.quince días a contar desde el siguiente al en que apa
rezca en d Bo l e t ín OFiciAj.de la provincia, con la 
dotación anual de 2.210 pesetas por titular, más lo que 
el agraciado trate con los vecinos por el Concepto igua- 
latorio.

Las solicitudes se presentarán ante este Ayuntamien
to dentro del plazo expresado. El nombramiento se 
hará cou carácter provisional.

Cucalón, 30 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Santiago Roche.

VILLARQUEMADO Núm. 852.
Hallándose comprendidos en el alistamiento del ac

tual.reemplazo los mozos Ramón Esteban Pérez, hijo 
de Paulino y Restituta; Juan Fombuena Aranda, hijo 
de Romualdo y Manuela; Andrés Fombuena Lahuerta, 
hijo de Gregorio y Rosilda; Miguel Quillón García, hi
jo de Juan Jósé y Luisa, cuyo actual paradero se ignora, 
por el presente edicto se les cita para que los días 12 y 
19 de los corrientes comparezcan en esta Casa Consis
torial al acto de cierre del alistamiento y clasificación 
de soldados. Si dejan de comparecer o no son repre
sentados serán declarados prófugos, según prescribe 
la ley de Reclutamiento y reemplazo del Ejército.

VilJarquemado, 6 de febrero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Bernabé Sauz.

♦ * *
Núm. 893.

Por hallarse en el Ejército nacional el titular, se ha
lla vacante el cargo de Médico titular de este Ayunla- 
miento, dotado con el haber anual de 3.000 pesetas 
cobradas por trimestres vencidos de fondos munici
pales. más por capitular 3.' 00 pesetas de la Junta fa
cultativa.

Los que aspiren a dicho cargo deberán acreditar su 
incondicional adhesión al glorioso movimiento nacio
nal y presentar sus instancias en esta Alcaldía dentro 
del plazo de ocho (lías a partir de la publicación del 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l , pasado el cual se pro
cederá á su nombramiento con carácter interino.

Villarquemado (Teruel), 10 de enero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal.-El Alcalde, Bernabé Sauz.

T1P. HOGAR FIGNATLLL.
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